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PARTE OFICIAL.
PR ES ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M INISTROS.

La Reina nuestra Sef;ora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

DIRECCION G EN ER A L DE LA CAJA NACIONAL
D E  A M O R T I Z A C IO N .

E n  esté día y los «lemas viernes de las semanas sucesivas* 
de doce á dos„ se verificará por esta dependencia la entrega de 
las uucvus rentas del 3  por 100 in te rio r ,  serie E , que se b»t> 
emitido en equivalencia de las presentadas para su renovación 
el'.dia 28 del mes pióximo pasado, y que ascendieron a la su
ma de 174.720,000 rs. vn.

Madrid  4 de Junio de 1847.

PARTE NO OFICIAL 
NOTICIAS EXTRANGERAS

ESTADOS UNIDOS.
Nueva-Yorck 1.º de Mayo.

E l  general Scolt , al tener noticia de la proclama dir ig ida 
por Santa na á los mejicanos, ha publicado o tra ,  dir ig ida á los 
mismos , en la cual les exhorta á que se mantengan tranquilos 
en sus casas, v á que no sostengan por majs tiempo á los tiranos 
militares que lo han conducido á una ruina infalible. Dice tam 
bién en ella que es amigo de los ciudadanos pacíficos , y que 
Jos protegerá en el ejercicio de todos sus derechos civiles y  reli
giosos.

El estado de los negocios en R io-Grande , según la últ ima 
comunicación del general T ay  lor de 28  de M ay o ,  recilida en 
W ash in g to n ,  es favorable á los americanos. Sus comunicaciones j 
con la retaguardia estaban aseguradas. Eli Saltillo leinaba la 
inavur tranquil idad. Las tiopas gozaban de huera salud. Lcg 
habitantes de Saltillo y Monlerey volvían á sus hogares y em
pezaban á cult ivar los campos. (Morning-Crómele.')

A U S T R IA .

Viena 19 de Mayo.
Hoy sale un correo de gabinete para Constantinopia. Dícese 

qti es portador de despachos relativos á la cuestión greco turca.
(Gac. de A ugsb .)

\  Idem 20.
N t a s e  de algún tiempo á esta parte una actividad ex traor

dinaria que es sin duda efecto de la proximidad de la apertura 
de la iieta , que deberá verificarse en Pnshurgo  el mes de Se- 
t iembiv Créese que esta reunión de la Dieta sera una de las 
mas no-,bles por las cuestiones que se han de ventilar en ella.
Habrá u tratarse acerca de la introducción de un impuesto ge
neral y t» la abolirion de las aduanas. La Iracciou patriótica 
de la op«¡ciui) aprobará sin duda esta medida.

Escriin de Galitzia que se espeia una prohibición general
del uso diurrnas , en la que se incluirá la nobleza , entre la 
cual se hancontrado, según se decia, una gran cantidad de ellas. 
Subido es je semejante prohibición existe en todas las provin
cias de Ital y del Tiro l  meridional. Los propietarios procuran 
hacer valer» objeción d e q u e  no pueden permanecer sin deien- 
sa contra lo^xcesos á que podriau entregarse los aldeanos con 
respecto á el*. (M . de Suabia.)

ITALIA.
Roma 10 de M ayo .

Pió IX  ocup» tin distinguidísimo lugar en la historia. El 
mundo católico pde estar satisfecho del Pontífice, y los i tafia—' 
nos tienen razón ^rada para entusiasmarse T iempo era ya de 
que hubiese algutidúenaudanza para este desgraciado p a is , tan 
desgr . i i,ido como >slra pa tr ia ,  y tan dispuesto á las (Dejoras 
y á las cosas graud

Pero no es Pió IX  un revolucionario ni un innovador irre
flexivo: nada de destruir:  el árbol de la Italia para producir sa
zonados frutos solo necesita que se beneficie el terreno d o n  le 
crece, moralizando á los empleados; que se le poden con acierto 
algunos ramos; que se le fortifique el tronco, y se le deje aire 
libre para extender su copa. Asi su Santidad comienza por r e 
formar la vieja administración de sus Estados y por dar vigor á 
todas las ruedas de la complicada máquina del Gobierno, re la
jadas en Italia por el peculado y el favoritismo.

Su Gobierno, no solo es hábil en las dificiles cuestiones p o 
líticas y diplomáticas, sino que es paternal y benéfico eu las p e 
queñas cosas.

Ha tomado bajo su amparo su Santidad la magnífica abadía 
de Subiaco, que era el recurso de toda una región de los Alpes. 
Para ello Humó al canónigo Pió Bighi, y le dirigió estas tiernas 
y amistosas razones : «Hubo uu tiempo en que estuvimos unidos 
para hacer el bien: hagamos por unirnos ahora con igual objeto: 
os llamáis Pió como y o ;  pues bien , seré abad de Subiaco, y vos 
haieis de yicaiio; esforcémonos por ser benéficos para con aquel 
pueblo.»

Todas las dificultades que encuentra á su paso , producidas 
por los partidos extremos, sabe vencerlas Pió IX con singular 
acierto y con la caridad evangélica mas consumada. Los mas 
enemigos de novedades y mas preocupados se dejan seducir por 
sus bondadosas palabras , y su firmeza misma va siempre reves
tida de dulzura.

Se cuenta que habiendo propuesto una reforma atrevida al 
couse jo de cardenales, nadie se opuso en la discusión, contentán
dose únicamente con Hgeras niodificacioues^mas llegada la vota - 
ciun y el escrutirdo , las bolas uegyas aparecieron en mayor nú
mero. Entonces el Papa extendió una punta de sil túnica b lan 
ca sobre las bolas negras,  y dijo: »¿ V^eis? Ahora todas son 
lil incas:  con que ptiede adoptarse la m edida ,  puesto que  sin 
r¿zon la desechabais.»

No debe extrañarse que el pueblo ita liano, y el de Roma so
bre todo, amen tanto á Pió IX ,  que tan bien Ocupa la silla de 
San Ptdro.

E l  aniversario de su d ía, el 1 5 ,  ha sido locura. Se reunía 
ademas ser la Ascensión. La concurrencia reunida en San Ju an  
de Letraii para recibir la bendición era inmensa , á pesar del ca
lor. Apenas concluida la ceremonia mas solemne de todas las que 
se celebran en Roma , se dirigió aquella multitud al Quiriual.  
Todos tenían preparados ramos de llores, que arrojaban ai paso 
de-su S an tidad ,  y los vivas estremecían las siete colinas de la 
gran ciudad.-El Papa, llegado á su palacio, apareció á poco en 
los balcones para dar gracias al pueblo ; pero tanto le conmovie
ron las muestras de alegría de aquella multi tud que uo pudo 
hablar.

Entró  diciendo en sil habitación con los ojos arrasados en 
lágrimas: «Sí,  Dios me dé vida para hacerlos felices como m e
recen » Después la guardia noble le ha felicitado, y le ha dado 
gracias por su licénciamiento solicitado .vanamente hace 30 años. 
Él Papú les habló largamente encargándoles que manifestasen á 
todo el mundo y por todas par tes ,  puesto que eran de las p r in 
cipales familias y habido estado muy cerca de su persona , que 
amaba á su pueblo, y que deseaba ardientemente el bien; que 
quería reformas y progresos, pero sin inconsecuencias ni im pre
meditación. Por ú l t im o ,  se dirigió á A l t ie r i , y le felicitó por 
mandar tan valientes soldados.

Se habla de la disolución de los canónigos del Espíri tu San
to ,  que tienen muy relajado su insti tuto.

Las provincias ya han presentado sus Diputados; pero toda
vía no ha elegido su Santidad. (C. del P .)

GRAN B RETA Ñ A .
Londres 26  de Mayo.

Ayer se reunió en los salones de concierto de Blagrove un 
numeroso meefing de electores del distrito de Mar y le Boue con 
el objeto de convenir en l.>s medidas que sé deben tomar acerca 
de la representación del distrito en las pióximas elecciones. E m 
peñóse una discusión so b red a  opoitunidad de la reelección de 

i sir Ch« Napier: á propuesta del doctor Tuylor se adopto la re- 
I solución siguiente: «El meetirtg cree que uo se puede elegir por 

representante del distrito de M ary le Bone á un hombre reves
tido de un cargo que le impide asistir asiduamente á las sesio
nes parlamentarias. En consecuencia se presentará como candi
dato liberal por el distr ito á Mr. John Bagsbaw en reemplazo 
de sir Ch. Napier.» ( Globe.)

Vich 29  de M ajo .
De resultas de las batidas que se han dado por li» alta mon

taña después de las captaras de los cabecillas T ris tany  y Ros de
l '

Eróles, parece que los matinés van dispersos y errantes en va
rias direcciones y bastante desunidos, según se asegura , por dis
putarse el mando unos á otros , habiendo estado el cabecilla Grau 
con su partida el día de antes de ayer en Sora , San Bartolomé 
del Grau y otros puntos de estas inmediaciones; y otra partida 
que no pertenecía á dicho cabecilla estuvo desde las nueve hasta 
las once de la noche del mismo dia cu la villa de Centella*, 
habiendo salido la tropa del regimiento del Príncipe que guar
nece esta ciudad en varias direcciones á darles caza, sin saber
se por ahora ningún resultado: también parece salió otra coluir.-» 
na para fortificar la interesante villa de Prats de Llusanés.

En cuanto á lo que se ha hablado de Roda , parece ha sido 
mas el luido que las nueces. (Fum.)

Barcelona 30 de Mayo.
Por parles recibidos en la capitanía general se sabe que i  

consecuencia de noticias que tuvo el Excino. Sr. capitán general 
de que se hallaban refugiados en los bosques que hay entre Cas- 
tellfullit del Boix , Fonollosa y Rajadell , Vilella y otros dos ó 
tres cabecillas con los restos que han podido reunir de las fac
ciones eu número de unos 100 hombres , dispuso tuviese lugar 
una batida en la noche del 26 en los referidos b o q u es ,  la que 
no produjo resultado alguno por haberse dividido aquel dia ios 
mencionados cabecillas con motivo de haber ocurrido una des
avenencia entre ellos , ocasionada por la anarquía y extremada 
escasez en que se hallan. Vilella con unos 20 hombres se ha ocul
tado hacia Torá , y Caielrus, alias t*l Tintorer  de Igualada , se 
ha dirigido hacia el Pauadés con el grupo m ay o r , compuesto de 
mios 80 hom bres , á fin de proporcionarse medios de subsis
tencia.

Posteriormente, y habiendo tenido aviso el Excmo. Sr. capí- 
tan general de que Cilelros se dirigía á la marina , ha salido 
ave rd e  Mauresa, y á beneficio de una forzadísima marcha se ha
llaba anoche en ¡Vl-dius d» Rey , desde donde se trasladará al 
Panados para dirigir las operaciones contra el referido cabecilla, 
con ia actividad y. tino que le caracteriza, que no dudamos pro
ducirá la completa destrucción de los restos de las facciones que 
Infestaban la alta montaña.

La columna de Soba, á las órdenes del activo capitán del 
regimiento del Príncipe D Hermenegildo Quintauo, en combi
nación con la escuadra do mozos do Santa Coloma de Farnes, 
logró alcanzar en la tarde del 28 á la facción de Clemente Bi est, 
que se hallaba en una casa encima del Congost, batiéndola com
pletamente , y cogiéndole un prisionero con su armamento.

La columna de Va lis se encontró ayer 29 con las facciones 
del G.iset de Cabra y Borgcs que se halCban reunidas en n ú 
mero de unos 50 hombres en el pueblo de Selina y posesiona
das de él: tan luego como los enemigos observaron el arrojo con 
que parte de la columna penetraba de frente en el pueblo, mien
tras el resto lo envolvía por la izquierda , lo abandonaron com
pletamente, dispersándose y fugándose con precipitación.

Continúan las tropelías de los facciosos que, según noticias, so 
hallan exhaustos de recursos: hé aqui algunas de las última
mente cometidas,  y tuyos pait is  existen en la capitanía general.

A varios vecinos de San Julián, que se hallan en poder de la 
facción de Bou, se les ha exigido por su rescate 456 duros, dán
doles tres días de tiempo para entregarlos, y amenazándoles que 
de un hacctlo asi serán cruelmente asesinados. Li misrnu facción 
ha maltratado al alcalde de aquel pueblo' por haber dado á. )ni 
autoridades los partes que se le tienen preveni los , y no haber1, 
querido entiegar al cabecilla Bou 168 duros que le r*igió.

A lus ocho de la mañana del 26 en el Colf de Prats de Es
cobe!, término de Laguar y Pmtella , fue robado un capelina 
por tres facciosos que al quitarle  lo que llevaba le dijeron: «batí 
muerto á nuestro gefe; no tenemos otro remedio que marchar
nos á Francia, y no tenemos dinero para pasar el camino.» Eu mi 
consecuencia se levantó »d somaten , y salieron de Burga en per- 
sedición de los fnragidos las rondas volantes y de seguridad pú
blica , sin que hasta ahora se tenga noticias de ellos.

Si prosiguen pues los rebeldes eu la senda que han empren
dido , desde luego nos prometemos que los pueblos auxil iarán 
cuanto les sea posible , como empiezan ya á verificarlo, al dig
nísimo capitán general y disciplinado ejérci'o de Cataluña poní 
conseguir la pronta extinción de tan inmensa canalla , azote de 
los honrados y laboriosos habiluutes de este principado , que 
ansian la paz para el mas completo desarrollo de sil comercio e 
industria. (Id .)

Esta mañana, conforme estaba anunciado, se ha verificado á 
las doce y cuarto eu el gran salo»» de San Agustín la solemue 
academia de examen por la sociedad de instrucción mutua de 
ciegos filarmónicos, bajo la direo ion del digno D. Juan Ferrer. 
Han concuriido las primeras autoridades, los señores cónsules 
residentes eu esta plaza , representantes de todas las corpora
ciones de esta ciudad y un grau número de personas notables. 
E l  M. I. St\ geffc político, á pesar de graves ocupaciones que le



impedían presenciar todo el acto > lia prcsidido>durante mas de 
11 tí cuarto de hora , y todos los concurrentes han aplaudido con 
grande entusiasmo ta bi ¡liante ejecución de las selectas pit ias 
anunciadas, siendo de advertir , que si bien algunos piolcaoies 
pxleí nos tuvieron que encargarse de las parles de trompa , por 
no llevar la sociedad mas que nu año de existencia , se d is
puso que locaran vínicamente los ciegos socios, lo que cons
tituía la academia anunciada , para poderse mejor apreciar los 
progresos de los alumnos.

Se presentaron también varias labores ejecutadas por tres 
ciegas, almonas de Ja Sra. Dona Manuela Lucía Carmona, y las 
tres merecieron la honra de ser premiadas con medalla de p la
ta. Igual premio cupo, costeado por la sociedad, ni alun 
no IX  Manuel Labres * y  por u ltim o , el ilustre Sr. Don 
José Bertrán y Ros , que se ha encargado de la pipsíden- 
ria después t\v haber salido Ja autoridad política, y por coya 
inane» se distt ¡huyeron los premios, ha pronunciado un sentido 
diseni M», agíadecicndo ¿í la culla commt t ene ia el estimulo que 
hlVecia á una institución tan íilautrópica , y encomiando cual se 
merecía el celo del (tim:4or de la soc iedad , el ilustrado ciego 
1). Juan Ferrer, v el de la eutendi la pru tés-ora Duna M. -L, de 
Cíi« mona. rÍ odos los corazones' estaban conmovidos cou aquella 
tierna escena, y no será por cierto este' el ó libreo lauro que ha 
de recoger la sociedad de iusU uctiou mutua de. ciegos blaiu-O* 
téiiOS. (A / )

Cádiz 30 de M ayo .

ENTRADA DE CEREALES EN EL DIA DE AYER

Místico Son. Francisco y de S e v illa , con 100U fanegas de 

l r ^ ° :
Goleta Joven Romana , de la Cor una , con 12(30 fanegas de 

nmit.
Logro na es! ra i-m ora riel Cdrw n i , con 144 barriles de tía - 

nua , 7 tío íanfgiis de trigo y 20Í) de tediada.
Ihrlaoia M ariqu ita  , de Marsella , con 2ob0 fanegas de

Uv¿ ° 'Bergantin goleta Editv'iyis  , de S;mU;na , con 950 fanegas
de 11 igo.

iM i si ico /ffrm'h’vo, i! o Sevilla , con G00 fanegas do trigo..
Pal le bul IJra^tífiy de Jijuti y  el F e n o l,  con 1600 la negus 

de tiigo.
La o r f /' lora , do M  a I a ga , co re 1500 fanegas de ce ha da.
I and Y V iW W ,  do ideo:, con 04 J  ía liegas de cebada.
Choranguero Candelaria , lie Sevilla , con ÜUO fanegas de 

tiigu.

M A D R I D  4  D E  J U N I O

C o n tin u ac ió n  d e  lo s  d o cu m e n to s  p u b licad o s  por la  R e p ú 
b lica  de ios Estadas-U n idos.

Washington M ario  31 de 1847.— Estundo encargado por bis 
leyes de la co retín, re aeiuu de la actual guerra con M éjico, juzgo 
c o n te n ie n te ,  cu reso de im evidente derecho de la misma , orde
nar que se ex ijan  del enemigo las contribuciones militares en 
aquel los de sns puertos ó plazas que (.sien ahora ó puedan estar 
eú adelante en poder de nuestra nación ó hienas navales por 
conquista, y que las mismas se recauden y apliquen á cubrir los 
gas los de i a goena. Como medio de realizar esta medida se le
vantará el bloqueo en los puertos conquistados, y  se abrirán á 
nuestro comercio y al de todas las naciones neutrales respecto á 
bis artieulos que no sean contrabando de guerra mientras dure 
) i ocupación militar de aquellos; y los derechos de tonelada v 
entrada, se exigirán en la odrina de nuestros oficiales de tierra 
y mar que manden en dichos puertos, obrando bajo tas ordenes 
de los departamentos de Guerra y M arina.

Acompaño á V . adjunta, para sre instrucción y  gobierno, una 
topia de la comunicación dirigida por mi al secretario del teso* 
in en 25 del corriente, advirtiéndole que examinase la actual

tarifa m ejicana, y  que remitiese para mi conocimiento una es
cala de los derechos de tonelada y entrada que juzgase oportu
no exigir eti los puertos conquistados , juntamente cou las regu
laciones que quisiera proponer como necesarias y  con venientes á 
fm de llevar á efecto esta intervención , y también una copia de 
la respuesta del secretario de! tesoro , fecha 30 del corriente, en 
contestación á aquella. La  escala de derechos y las regulaciones 
para su recaudación como contribuciones militares exigidas del 
enemigo, recomendadas por el secretario del tesoro en su con
testación , han sido aprobadas por nú.

V . ,  después de consultar ron el secretario de Guerra á íin de 
asegurarla unidad de acción entre los departamentos de Guerra 
y M arina , dará las órdenes indispensables para llevar á pronto 
efecto la medida pi opuesta.^James K . Po lk .= Sr. secretario de 
Ma lina.

Departamento de Marina Abril 3 de i847 .= Seño r : Tengo 
el honor de aciisar á V . el recibo de so éoinvínfcacion de 31 de 
Marzo últim o, con los documentos que la acompañaban ; y de 
informal á V . respetuosamente que después de haber consultado 
con el Ministro de la G uerra, he dirigido respectivamente á los 
oficiales coman da ules de las fuerzas navales de los Estados U n i
dos en el Océano pacílieo y en el.G o llo .de Méjico instrucciones 
con arreglo á vuestras indicaciones, de las cuales incluyo copia.

Tengo el honor de ser muy respetuoso y  obediente servidor, 
J .  Masón.^=Sr. Presidente*

Depajlamento de Marina Abril 5 de 1847.— Señor: Al reri- 
bir la noticia de la conquista m ilitar y ocupación de California 
por las fuerzas de Jos Eslados-Uuidus, el comodoro Stuckton, 
que mandaba aquella estación, estaba autorizado por órdenes de 
su departamento de 3 de Noviembre último fiara adm itir el 
comercio de nuestros conciudadanos y de los neutrales, con ex
clusión del contrabando, en los puertos y plazas, según se iban 
ocupando mili la inuutle, pagando moderados derechos dentro de 
los limites présenlos por los aranceles de los Estados-Unidos. 
Después do la ocupaciun.de Matam oros, y subsiguientemente 
de Tauqueo, se d inon  instrucciones respecto al comercio de 
importación y exportación de estas plazas. Por estas instruccio
nes , el 'comercio de importación se lim itó á los cargamentos en 
buques-americanos que habian pagado derecho á la aduana de 
los Estados* Unidos, y  que sin rebaja fueron aligerados ó tras- 
bardados á alguno de los puertos, asi ot upa dos por musitas 
fuerzas. Méjico rehúsa aun obstinadamente entrar en negocia
ciones para el restablecimiento de \i paz. E l  .Presidente ha de
terminado lijar el comercio de todos los puertos y  plazas de I 
enemigo, en el Océano pacífico y Golfo mejicano, que son ó 
pueden ser ocupados m ilitarm ente, sobre un pie mas favorable 
para las neutrales, y mejor calculado para asegurar una con tri
bución (¡lie sra utilizada en los gastos de la guerra y en indem
nización de nuestro propio tesoro.

Las consideraciones que han inducido al Presidente á dar 
esta orden, en uso del derecho de guerra, están plenamente 
comprendidas en los documentos cuyas copias ¡recluyo. Se ha va
lido de los conocimientos y práctica de las personas del com er
cio empleadas en la secretaría del tesoro y  de los oficiales 
agregados al departamento del mismo para los detalles de sus 
ordenes respecto á los departamentos de Guerra y M arina , y 
para la obediencia m ilitar bajo un reconocido derecho de guer
ra. Gomo el comandante en gefe del ejército y armada ha apro
bado la cédula, obligando á V . á (fue haga llevar á efecto sus 
órdenes, estas no reciben su autoridad del .departamento del te
soro, el cual no la tiene sobre este asunto; pero habiendo sido 
examinadas y  adoptadas por el Presidente, ha determinado e>te 
que se cumplan por los oficiales del ejército y armada al ocupar 
por partes el territoiio de los enemigos. Adoptadas y publicadas 
de este inodo, nuestros conciudadanos y  neutrales tendían una 
noticia exacta de los términos en que será admitido su comer 
ció,-y nuestros oficiales uu salvoconducto que los proteja con
tra las consecuencias d e ja  carencia de .conocimiento práctico, y 
la confusión consiguiente á la faIta de. . unitor midad y sistema.

Según sus órdenes se lo comunico á V . para que boga llevar 
á efecto ot sistema con la debida obseivaucia de la lista de a r
tículos que han de ser ad mil idos; de los derechos prescritos, y 
de las reglas propuestas por el departamento d<J tesoro que

lian obteni lo la aprobación del Piesiderele. E n  cuanto á las re
glas, creo necesario añadir únicamente, respecto á este pimío ere 
general, qtie dé V . una amplia interpretación al art. 15. E l  ob
jeto de todo este sistema es obtener tina contribución del pue
blo de M é jico , imponiéndole cierta-exacción ind iuc ta , deseando 
que nuestros vulieules oficiales, soldados navegantes y  marine
ros no sufran gravamen en este pailieulur. E l artículo ha sido 
cuidadosamente redactado para proteger á estos-heneir.éi ¡tos con
tra todo aumento de precio por razón de los derechos, y V. hará 
que produzca dicho resultado sin conceder á tos vivanderos el 
actual beneficio de rebaja eu los artículos no vendidos á nucsLios 
propios oficiales y paisanos para su uso.

Cuando un puerto ó una plaza esté bajo nuestro' domini , 
guarnecida por fuerza de tie rra , y cuyo comandante oficia! no 
sea menos de coronel , la obligación de cobrar, y rendir cuenta 
de bis derechos estará bajo su autoridad y dirección , propoichi
nándole la tuerza naval toda la ayuda que pueda para la rea li
zación del cobro de aquellos. Eu  todos los demás puertos en que 
se ha He una tuerza naval, los derechos serán cobrados por ' I  
oficial de marina mas antiguo que se halle presente, bqo la 
dirección de V . ;  pero si en sus operaciones contra el enemigo, ó 
á causa de un temporal ú otro accidente, la fuerza naval se ic- 
lira , el cumplimiento de este deber pasará al oficial de.mas gra
duación eu el í jé ic i lo , cualquiera que sea su ranga.

Cuando tenga V . razones para creer que el set virio  público 
sera mejor JiSM npi ñadu por este método en rnatqnier pun to  
particular , donde cor» arreglo á estas instrucciones este a retoma
do paia cobrar el olicial de* minina allí presente, ordenará V. á 
dicho oficial (pie con he esta obligación al oficial del ejército que 
mande dicho puerto ó plaza.

Pondrá V. el mayor cuidado en hacer que las caiitidadej 
recaudadas por'los oficin les que se hallen á us ór lenes sean 
entiladas y satisfechas en un corto in terva lo , ¿ogita» la* reglas 
para el servicio público, á los contadores dé navio ó á ios ofi
ciales pagadores del ejercito, en tu gá u do las á iiiins n ot os , mj- 
gnn convenga mas al Ínteres públbo. Ex ig irá V. quedos recibos 
del oficial á quien se hagan estos--pagos sean pronta rúenle firma
dos por testigos. Mará V. llevar ouenia> semanales detalladas^ 
que le serán presentadas, acompañadas de fus recibos, y !«-■ pa
gos de dinero ¡hechos por Jos oln ¿ales á las órdenes de V . ,  encar
gados i e>ptcti varnrute de! cobro de los derechos, trasmitiendo 
á este di pal lamento , después de mi aprobación, dichas cuentas, 
con un estado genératelo  menos una le.z al mes.

Los obtiabs pagadores, ü qedenes debatí ser entregadas tas 
cantidades recogidas , estarán obligados á lleva r cuentas separa
das y observar una estricta core labilidad en las miañas. E l dine
ro a>i recaudado y pagado se empleará en bien del publicó, 
cu el ejército o arm ada, fiara tu contiuuat ion de .la'guerra , bajo 
la dirección del oficial del ejército ó armada á cuyas órdenes é 
halle t i (jibiaI pagador.

Es  posible que en la ejecución practica de estas ¿i de ríes , no 
obstante el cuidado con que han sido dictadas , encuentre V . 
conveniente hacer algunas modificar ion es ju i ciaras para conseguir 
los grandes objetos á que se dirigen : ere este caso las pondrá V . 
en cono, i miento di I de parta mere lo.

E l  Piesideitie iné encarga recomiende á Y . y á los ohriahl* 
(fue se hallan á sus órderees su ardiente deseo de que los deberes 
nueva mente impuestos sean -desempeñado* - por los oficiales del 
ejército y  aunada core uu espíritu de cordial cooperación y bree 
rea voUinlad ; que se evile cualquier choque, y (pie se ob>cr*e 
el mayor cuidado en que no haya confusión en las montas.

Uno de los medio* récce>ariu* para l levará  cumplido fíce lo  
este sistema es el dé que los puertos del f n-urergo por donde pue- 
dau m ira r  géneros pura su consumo -can Lomados, lu myiSípnm- 
to posible y retenidas por nosotros. Después del trio ido def com
binado ataqúe sobre V* racruiz, se espera que empicará V . lo* 
fuerzas que manila ere cum plir estos objetos.

Bloqueará V . rigurosamente aquellos puertos que nó jrezgreq 
mejor tomar y poseer, pua que excluido de ellos e! comercio íe7 
gal exlráregero que se dirigiese á M é jico , pueda pro re la u i-u te.s^  
admitido en los puertos conquistados por - nosoltcj» bajo las mo
deradas y  razonables condicione.* i ni pites tas. ' . 1

De este modo , apodera red nu* de L s  que puedo re ser m i * 
ventajosa mente ocupados, y binan cando ¡os otros de fa cos
ta mejicana , lodo el comercio para el ab<sto de Mélico

F O L L E T I N .

LOS C U A R E N T A  Y C I N C O ,
POR

A L E J A N D R O  DUMAS.

(Continuación.)

— Nada t pero cuidado con que haya la m í ñor variación en 
Jas d i s pos i c i«u es, ó re li r o mi pa Labra ; smi ya públicas y el ebe u 
corre pleliiii'Sf".

— Si , señor , pero (:,se han de incluir los nombres de los per
sa n a jes ron • p r o m e ti dos ¡

— Todos sin excepción alguna.
— tí* Aun coaodo estos nombres lleven la maicha en Ja pon- 

fesfore del paciente de haber bccbo traición, de haberse rebe- 
1 ¡ncí a co «i*11"a su prioie r gefe ?

— Aun comido estts nombres fuera na los que ■ llevan mis mas 
i ii ni a- d ia tos pa r i c 1 11 es , ti i jo e I 11 ey.
• ■ — Se bar ¡i como V . Al. lo manda.

— Ere le i ubi nimios, Sr. Brisson , lo que-debe hacerse es somi- 
uist r a ir a i sen i eucia d o |;m pe I >" |i 11 ¡ ota s p a ra que ese ¡iba si» co o - 
lesión | crea lo n ia l demos!)uu á a las eLiras que apela «i m ustia 
ni, i r i co i d ia y se p o * te si m e r retí nu es t ra. Des p u e s y a v e i e n ios.

—  Pero t p iw ú n  y «i proiue ter u Igt» ?
-—p Por -'qué nu ? Podéis pronietfT  J o  elit¡ctillad aigurea.
— Señores , dijo el presidente despidiemire á Jo s  cousejeros, 

Tetiráos.
Luego saludó ;af 11 ey con respeto y se marchó tiras ellos,
— Sefío r , dijo Luisa de ¡ta trena con v o t. te nu b {o i osa, h a h 1 a rá, 

hab lará, y V. M. será cleineole; ya veis que so.» labios están lle 
nos cfo es|jy iiií*.,

—  E.,s í\ * j e bi i se a alguna cosa , dijo Ca t a lina ; pe r o ¿ q né será?
—  N o e,s muy el i lie i I adivi mtrlo, ere nlesló Erefique I I I .  Bu  sea

a! duque de P a lm a , busca ul duque de G u isa , busca al m uy
católico R e y  mi hermano. Ya se ve que busca: pero ¿creéis que

la plaza de Greve es sitia mas cómodo para nua emboscada que 
el camino de Flaredes, y  que uo tengo aqui 100 Bellievres para 
impedir que baje del cadalso á que ha subido por la voluntad 
de una sola persona ?

Salceda comprendió que el Rey acababa de mandar se eje
cutase el suplicio, y lo comprendió al ver que los arqueros par
tieron ere busca de los caballos, y  que tanta el presidente como 
los consejeros se bailaban en el balcón del Rey.

Entonces'fue cuando mostró su boca la espuma sanguinolen
ta qué notó la R e in a ; porque no pudicudo dominar el infeliz 
ki impaciencia Je  que se hallaba devorado, se mordía los la
bios con furia.

— ¡ Nadie viene á socorredme! murmuraba ; * ninguno de los 
que me lo b*.n prometido! ¡Son  unos cobardes, a l , unos cobar
des!.....

E l  teniente Tauchea se aproximó al cadalso, y dijo al ver
dugo :

— Disponeos para obrar.
E l  ejecutor J e  la justicia, hizo retía señaI al otro extremo de 

la plaza , y  los caballos atravesaron por en media del tropel de 
las gentes, dejando tras sí un surco tumultuoso, que no tardó 
ere des.-parecer, como desaparece el que ueja en el mar una 
ola.

A q ue 1 s u reo 1 o ca u sa ha n 1 os es pee lador es , á q u i ene* hacia., 
e & l r ec h a r se .un o s co n t r a o t r os , si re o es ya que los d e r r i b a b a e t 
rápido impulso de Jos caballas ; pero no tardaba ere rehacerse la 
moral Ja echada por tierra, y las que se hallaban en primera fila 
pasaban a la segunda, ó viceversa, porque los mas fuertes se. 
arrojaban al silbo des»«cupudo.

—T uda  repara ese entonces hacia el ángulo de la calle ríe- la 
Va n n cric*, despires que pasaron los caballas, en tire hermoso jó- 
v e 11 á q * lie» i y  a c úuoceinos , el erial saltó de i gu. a r da-c a o to re, so
bre vi que bahía |iei"inanet:¡du hasta entumes % como empujado 
por rere mu chacho que a pe reas tendría 13 ó IB  añus,. y  que se 
interesaba sobremanera mi aquel espectáculo.

Eran el vizconde E n  ia iilon de Cairmanges y el paje rreis- 
te» i oso.

— l#i ore So, |p ron lo , 'd ijo  este al oído de su compañero; pene
trad eu esc boquete abierto por la m u ltitud , pues nu debemos 
perder rere i oslan te.

— Pero reos van á abogar, respondió Erm uilpn ; si» duda 
algo na estáis loco, a ni ¡güito.

— Es que quiero verlo de erren , añadió e! ¡paje con-tan im 
perioso toreo que hiere se cebaba de ver que aquella órden sa
lía de nnre boca recosírerrebrada á mandar.

Ernán Ion obedeció.
— Seguid junto á los calía lio**, le gritó el pa je ; no os sepa

réis J e  ellos un momento, pues de lo contrario no podreimo 
llegar.

:— Lo qué yo creo es que os hurón pedazos antes J e  qué lle 
guemos.

— No os inquietéis por mí. Adelante , adelante.
— Es que tos cabo Ros van á rcvere1a,itne á coces.
— Agarrad al último J e  la cola y apretad¡e b ien, pues nun

ca da coces un caballo cuando se le su i e tu a.si.
Erna, re ton no podía menos de rendirse á la singa lar influen

cia, de uqúel' "niño; obedeció sega reda vez-, " y ■ se ágarVó á fu W «  
del ú ltiino 'caballo , en tare la  que las bruzas del puje rodea han* 
su cintura.

Atravesando ad por medio de aquella m ultitud o tul ufe) re-te 
como las aguas del inar , espinosa cama ni» zu rizal, dejan Jo at|»i' 
rere pedazo de ía cap», mas allá otro Je  b  rop illa , llegaron etm 
bs caballas á tres pasos del tablado ere donde Salceda se deses
peraba. v -,

— ¿Hemos llegado por (¡re? pregunto el pajecillo que apenas 
podire respirar cnanJo" vio «pie Ernaulon se detenía. "> ■

— Sí, graciasá Ü íes, .coutestó el vizconde, porque ya me van- 
l¿Atando las fuerzas. ¡

— N ada; veo. *
— Eaneós delante de mí. > ,
— N i asi tato poco*.... ¿ Qué esta re haciendo?
— Nudas corredizos to la extremidad de las cuerdas. . ■ «
- ¿ Y é l ?  ( _
— ¿D e  q¡ u ié n habí a is ?
— Del pariente.
— Revuelve las ojos core furor liácia todas parles como un 

buitre que avizora su presa,
■ Hallábanse'' lo* eábuflos á el is i ancla praporeforeaiia del tabla

do para que los ayudantes Je !  verdugo paJk'sri^ siqetaf lo i ti- 
r¿u:tes á las pies y  i  los brazos de S . i Jv d o  , que lanzó mi rregi- 
tfo de .leo» cuando sintió herirle los tobillos el áspero cuat -cíu 
de las cuerdas, cuyos nudos corredizos ceñ Jn  mus y  mas ia» 
carnes.

Entonces fue cuando el infeliz d irig ió  w»a mirada iudefini*



pasar por inirstra*Jíi,ens y pagarnos las contribuciones que el 
Piesideote s* Iva piopnesto sacar de los enem igos, que vendían 
;í >1 r los compradme* para su consum o, y son los derechos r o m 
pa i;M i va monte moderados , propuestos ahora para recaudarse:
Ji irntras lomamos posesión, ningún neutral dudara pt obablcm eu- 
t#. < utrc paga» los voluntariamente ó correr el riesgo consignien- 
ie (Ir un iiiaijiK: paia lotnper el bloqueo. .

pspei.auujs confiadamente que la ejecución de estas órdenes, 
q lrf. . pi e-nu ten Leiu (icos resultados al comercio,  y  quitan al ene
migo ni a percion de lo*; medios necesarios al sostenimiento de 
la g n e ira ,  nn d< -jai río de influir pata hacerles conocer que los 
verdaderos intereses de M éjico  ganarán con una pronta y  hon
rosa paz..

>'<»> con il  mayor respeto S. S. S . ,  J. Y .  Ma»on = S r .  oficial 
f( .mandante de la* fuerzas navales de los Estados Unidos en ti 
Golfo de Méjico.

Serr< hría (le la G u e rr a .^ W a sh in g to n  3  de Abril  de 1 8 4 7 . =  
A n in p e f io á  V. adjunta una copia de la carta del Pfcsi ¡ente al 
secretario df I l o o r » . )  su 'contestación, la propínala tarifa de 
derechos, v las reglas de la secrotaiía del tesoro, extendidas <*e- 
uiiii SUS indicaciones Las l,c;is de los derechos impuestos sobre 
tonelada de buques y sol re los artículos de mercancía que se 
irrilan*en los pu< r tos mr jira nos mientras rstcii cu poder do 
,i,i ,¡tas fuerzas han sido aprobadas por el, y ha mandado, eo * 
vera V. <■» su caita de o l  de M a n o  (do  la cual incluyo cnpiti , 
-mi por esto (b par latín uto se den las órdenes necesarias para i t -  
iriir las sumas prepuestas como contribuciones milita res ex ig i 
das al enem igo ,  que consumirá las mercancías admitidas en es
to*, puertos.

Q m d a  V .  aut» rizado para tomar las medidas necesarias ,  á 
fin de q u e  por los oluiales del cje ieito se puedan llevar á d e 
bido electo las ó u b i e s  del Pie>idente.. Su objeto y n iras-al 
adoptar esta ronti ibiu ion se hallan suficientemente expresadas 
vu |<;s adjuntos documentos. El cumplimiento de'sus órdenes es
tará á caigo de las fuerzas navales y terrestres que operan en.el 
pais 'enemigo.

Tam bién trasmito á V  copia de una carta del Ministro de 
Marina de esta tocha, e>crita por óidon del P r e s id ió le ,  dando 
instrucciones á los oficiales de la armada que puedan estar com 
prendidos en l levará  efecto’ las órdenes sobre el particular. E t a  
carta ma.ica las circunstancias en que han de desempeñar cm>s d e 
beres los oficíales del e jerc ito ,  > cuides los de la armada. T o d o  
lo que tiene- relación con la*, órdenes que han de ejecutar los 
n!i< lides del ejercito está saín lunado por es* le departamento, y 
epieda V .  por lo tanto facultado para hacerlas observar. Las ó r 
denes generales contenidas en ellas son igualo.ente aplicables á 
los olici; les )  personas dependitntí  s de cualquier ramo del ser
vicio público.

Se m om ien du  mucho la observancia completa de todos es
tos p recep tos , .pues de ella pende la s<gmidad de que no se au 
mentarán los precios de los artículos indispensables para la m a- 
liuti-ncion de los oficiales y soldados- de triar y tierra.

Las re feridas conti ¡tuiciones un son las únicas oportunas para 
vencer y mortificar al enemigo. C om o los mejicanos persisten en 
proseguir la guerra , ejercerá V .  todos los derechos a que nos 
da derecho esta situ«ciou , haciendo de ellos un legítimo uso. 
Las i;ieas del-Gobierno en este particular están emitidas en una 
carta enviada al general T a y lo r  por esta secretaría con fecha 2 6  
de Setiembre de 1 8 4 6 ,  y de cuya parte mas esencial va ad jun
ta copia , indicando la d incc iot i  qu e  se ha de dar á esas ideas. 
El enemigo conocerá asi que todos los males para el no se c i 
fran en la perdida de las batallas y de su* puntos militares. 
Los derechos de un ejercito que opera m i pais enemigo no son 
de nadie ignorados,  y nadie los pone en duda , y (s de espe

jar  que V .  sabrá conciliarios con los intereses del servicio de 
que está encargado.

Soy $ f e . = W .  L. M arcy ,  secretario de la Guerra.
* 3 . ' >■ --■ ' '  . *

Extracto de la carta a! general T ay lo r  á .q u e  sealufJe en el 
documento anterior.

Secretaría de la Guerra Setiembre 22  de 1 8 4 6 .= K stá  muy 
lejos de ser ( ie ito  que la ocupación militar por nuestra parte 
del pais ene migo sea una desgracia para sos habitantes, pues

se hallan libi.es de las exacciones de sus autoridades , protegi
das sus personas, y no carecen de nada cuanto necesitan. Se
mejante estado de cosas, tan favoiable á sus iulefreses, debe' b a -  
ceiles desear la continuación de las hostilidades.

Las instrucciones que antes se le han comunicado n Y .  e x 
presaban que se tiatase con grande bondad al pueblo;  que se 
«espetaran las propiedades pal liculai e s , y que no se aplic ara el 
p ioducto de estas a las necesidades públicas sin pagarlo á un pre
cio elevado. Por algunos conceptos esto es lleVar demasiado lejos 
las exigencias de la civilización en el modo de hacer la guerra. 
Un ejercito invasor tiene el indisputable derecho de reclama!' 
abastos del enemigo sin pagar nada por e l los , estableciendo a d e 
mas contribuciones para su mantenimiento. Ju>to es ,  y una bue
na política lo ex ige ,  que estos derechos se ejerzan con equidad* 
Los que SO'muestren am igos, ó ayuden con a lg o ,  deben sel- 
tratados con liberalidad : sin e r n b a ig o , o l  enemigo debe sentir 
<1 azote de la gueria para que haga los mayores esfuerzos para 
conseguir la paz.

Es también justo que una nación que se halla envuelta en 
una guerra para obtener justicia , ó paia sostener sus legítimos 
d e ie ch os ,  sufra los menoies perjuicios posibles, y que haga 
recaer estos sobre el enemigo.

Entre los principios libélalos de la guerra civilizada se co -  
noCMi tres medios p a l a  obt< ner subsidios de los cuntía» ios:

1? Exigirlos en los términos que elijau los habitantes 
del pais.

2?  ̂ Pag.r  á buen precio lo que se necesite, sin hacer valer 
la presencia de un ejercito exlrnngero.

Y 5? Exigirles contribuí iones, sin abonar nada , ni obligar
se á ello en lo sucesivo.

Este último m id ió  es el mas com ú n ,  y ya tiene V . instruc
ciones para adoptarlo si c iee  que por el logintá abundantes au
xilios pata sus tropas; mas si se presenUitau dificultades sobre el 
particular, entonces queda V. autorizado pata pagar el precio 
o id inario ,  sin consentir tampoco que este se aumente por el acie- 
cimiento d< 1 consumo. Si aun a>i careciese V . de a lgo ,  ó se vic
ia obligado á someterse á las exacciones de los mejicanos, retía 
me aqm lio de que caiezca á los Estados-Unidos.-En fin, >\ fuese 
indispensable,  para el mantenimiento de sus fuerzas, acudir á 
las contribuciones, ó apiopiaise los bienes de los particulares, 
cuidará V. de exceplm*t de esa medida las propiedades de los 
extrangeios, no imponiéndolas tampoco ninguna exacción. El 
P io id e n te  espera que comeguiiá V. hallar subsisten* ias en el 
país enem igo, sin dispendios para nuestra R ep ú b l ica ,  ó e v i 
tando que sean los menores posibles,  procurando siempre en todo 
esto observar la mayor economía.

(S e continuará .)

Sres. redactores de la G a ceta : Con esta fecha decimos á los 
del E spectador lo siguiente :

Sres. redactores del E sp ecta d or : M uy  Sres. nuestros: Con el 
mayor asombro hemos lei lo las líneas que V V .  consagran en el 
numero de este dia á la pieza titulada La pena d d  taitón , estre
nada en el teatro del Príncipe la uóche de 1? del corriente. 
Como empresario d e  aquel co liseo ,  y com o traductor del releí i - 
do  juguete,  nos cumple rechazar de la manera mas terminante 
la acusación que alli se nos dirige.

Nosotros q u e ,  sin haber sido y sin querer nunca ser 
hombres de pattido , hemos dado altas pruebas de re.-*peto al 
trono y de amor á la augusta persona que le ocupa , no podía
mos abrigar las torpes ideas que supone el párrafo á que nos 
referimos; y  tanto no es exacto que S. M. se manifestase d is 
gustada ni el público descontento aquella noche, cuanto que, como 
han observado otros periódicos, la primera estuvo muy complacida, 
y  el segundo aplaudió estrepitosamente veces repelidas, llamando 
después á todos los actores á la escena. ¿ Dónde han visto V  V. 
esas alusiones que pretenden á objetos que nosotros veneramos 
y acatamos como el que mas? ¿ C ó m o  podían existir en un sen
cil lo juguete que para nada .se roza con ninguno de los ramos de 
la política? ¿Cuáles son los chistes que han provocado murmullos? 
Si V V .  gustan examinar la comedia francesa verán que en la 
traducción no hay nada añadido, y  no es de creer que M r. Scri-  
be abrigase la dañada intención que se supoue.

Acostumbrados, Sres. reductores, el uno como art ist» ,  com o 
escritor el o tro ,  a respetar los tallos de la prensa, no podemos 
sin embargo dejarlos correr cuando infieren ofensas graves, y  
cuando no sé el mérito o demerito de cada c u a l ,  sino sus
intenciones. Asi declaramos solemnemente que jamas hemos te
nido ni podemos tener nunca el propósito directo ni indirecto de 
faltar á los deberes de buenos españoles y de caballeio>, \ que 
por lo tanto no hay motivo ni pretexto p a r a d  párrafo de V’ V . ,  
de lo cual hacemos jueces a los demas periódico» , ai publico , á 
la opiuiun general.

Kn virtud d< I derecho que nos da la ley , esperamos se ser
virán insertar estas líneas en su próximo numero , quedan
do SS. SS. Q. B. S. M.-=J. Ro> íea .=Kam on de N a , a b u l te .  

M adiid  3  de Junio de 18 ¿7 .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S  P U B L I C A S .

Esta dirección ha señalado el dia 1 íJ del próx im o mes de 
Junio ,  á la una de la larde , en la sila de la escm la especial de 
ingeniólos de caminos, sita en la nía/.u<‘la Je la A luana vieja, 
y en la ciudad de Guadal t jara ante el *Sr. ge te pub-ien , para 
la única subasta de las obras de I» cari» lera de < -ía cor te a 
Teruel , comprendida I<» línea desde Aleolea del Pinar á M o 
lina , d hiendo girar el remate sobre m i  pre.MtpiD *to, que a-cieur
de á 5 .0 2 4 ,2 5 9  rs.

Las p- rsonas que quieran tomar paite en la licitación acre 
ditarán en td acto ,  con la presentación de una c.iita de pago ,  ó 
del documento legal con  espondieute, que han depositado en e-lo  
c o r l e  en la tcsoreiía general de caminos o cu el Banco de San 
F ernando ,  y en la citada provincia en la depositan.! de c a m i
nos ó en poder del comisionado del rehuido Banco, el 3  por lid) 
de la expiesada cantidad en diueio ó en acciones de lo> cuque*- 
titos de caminos rompí tentencuite autorizados por el G o b io  m».

El remate será a b ierto ,  y po Irán l»ac.r>e las mejoras que 
designa n las ( ondiciones pai l icu lnes  que , con las g em ía les ,  pre
supuesto y d em á s ,  están de manifiesto c-n la >ecrrt;níu de 
dirección general , hallándose iguale» documentos en la il.cl g o 
bierno político de Guadalajara para el debido eoooci nic ul ) de 
las personas que gusten i nt e re sarse  en la licitación

M adiid  51 de M ayo de 1 8 4 / .— J,.»e Gaicía (L e io .  3

V A RIE DADES.

L a  C A M P A Ñ A  D E  R O M A  decreto del Papa publicado ú l 
timamente piesciibe la siembia y cultivo de G van.pifia roma
na. La soledad de terrenos tan vastos, uLandnuados pan» rl pas
to de los gaiiados, Im excitado por inuclm tiempo v cxeila toda
vía la atención de los sabios, de los economistas, de los agr i
cultores, de los hombres versados en la ciencia a<Lniui>ti it*.va, 
de los viajeios y  de los artistas. Hace dos siglos que todos 
han publiiado sus impresiones ó sus teorías acerca de la de*po
blación y de la colonización de las llanuras d d  Tibor .  L ibaU 
E*chinard, Misson, Levesque, Gibbou, Lus-iti, de Chairan v ico\ , 
de T o u m n u ,  de Bjusletteu , Nicolai v .Vismond • de Sismen <i 
han tratado extensamente este a*>nnio T odos  h.s Papas, con u ¡a 
perseverancia digna del mayor e l o g io ,  lian lo ch o  cu-ayo^ eos* 
tusos para hacer que desapareciese < | cLsicrto que poco á poco 
va ganando terreno y acercándose á las pínulas d I Vaticam , vr 
ni la ciencia de los unos ni la política de los otros h»u po i» o 
conjurar la maldición del incendio oculto que ha devorado cu 
las cercanías de R om » los ái b oles ,  los hombres, las ciu bul s 
y las aldeas. El último viajero que ha visto y estudiado cuide* 
dosamente esta campiña, que la ha visitado y reeuriiJo mi to
das direcciones y en todas épocas, Mr. Cáelos Dii ie i  , nos ha 
trazado el magnífico y lúgubre cuad io  á un tiempo , dé que v a 
mos á instruir á nuestros lectores..

La cadena de los Apeninos se abre en foiina de aban co á la 
altura de Roma , proyecta dos contrafuertes hacia la ' aliinia v 
el Cimino , terminando en los aislados montes de A Iba no y de 
Corneto ,  encenando en su espacio el dihr.ado triáug lo del Agro 
Romano. Cuando se desciende de las cumbres cubierta* de .ron -

ble á aquella inmensa plaza , cuyos cien «nil espectadores a bar * 
ró de una vez en el círculo dé su rayo visual.

— ¿'■Queréis habla» al pueblo antes que procedamos á U  eje
cución? le dijo  con mucha política el lugar-teniente Tanchou.

Y  acercándose á é l ,  añadió en voz baja:
— Vamos....  una buena declaración, y contad con la vida.
Salcedo le dirigió una mirada que debió penetrar en el a l 

ma de Tanchou , cuyo  rostio revfcló en el mismo instante todos 
sus sentimientos exteiiores.

No se equivocó  Salcedo al conocer que el lugar-teniente le 
hablaba con sinceridad , y  que cumpliría su palabra.

— Ya estáis viendo , añadió Tanchou , que todos vuestros 
amigos os abandonan , y  que solo os queda en el mundo la es 
peranza que yo  os ofrezco.

— Corriente, i espundio Salcedo lanzando al mismo t iempo un 
hondo susrpiio.

— El Rey exige una declaración esciita y firmada.
—  Desatadme ias m anos, traedme p lu m a ,  tinta y  papel y

'cscrib’it e.
*—¿Vuestra  declaración?'

, — Si por cierto , mi declaración.
Alegre T anchou  por el éxito de su tentativa , no tuvo mas 

que hacer una señal, pues se, halda previsto de antemano aquel 
caso. Un arquero se adelantó con rrcado de escribir, y lo entie- 
go a ranchón , quien lo puso sobre el tablado.

Al mismo tiempo alargaron com o cosa de ti es pies la cnerda
que sujetaba el brazo derecho de Salcedo, á quien colocaron c ó 
modamente á fin de que pudiese escribir.

Lo piimero que hizo apenas sé vió sentado fue respirar con 
f"  iza , limpiarse los labios , y arreglarse el cabello  que le caia
húmedo de sudor sobre los ojos.

— Vamos , v a m o s ,  le dijo T a n c h o u ;  colocaos á vuestras an
churas, y escribidlo todo con vialidad.

— No tengáis miedo, contestó Salcedo cogiendo la pluma, de 
que olvide y o  á los que asi me olvidan.

Al d ccir esto , dirigió una mirada á la multitud.
^in duda aquel era el m o m e n t o  en que debía manifestarse el 

PüjG porque estrechando la mano de Ernanton le d i jo :
— Caballero ',  por piedad, levantadme en vuestros brazos á 

ho de que ese bosque de cabezas me permita ver lo que pasa.
— Sois insaciable, j o v e n , contestó su compañero.
— Hacedm e este nue\o sei vicio.

—rEso es abusar... .
— Necesito ver al sentenciado.... ¿ N o  me habéis oido ? Nece

sito veile.... |Ah! Tened  compasión.... os lo suplico.
Aquel niño no era ya un tirano fantástico, sino un niño que 

pedia una gracia.
Ernanton le cogió eu sus brazos , 110 sin admirarse de la d e 

licadeza de aquel cuerpo que estrechaba contra el suyo.
La cabeza del paje dominó todas las demas cuando Salcedo 

cogia la pluma después de haber paseado sus miradas por toda 
la plaza.

Al ver el rostro del joven se estremeció.
El paj*-* al mismo tiempo puso dos dedos sobre la boca, y una 

alegría indecible i lumino el semblante del paciente. Cualquiera 
la hubiera comparado al contentó del mal rico cuando Lázaio 
deja caer una gota de agua sobre su lengua árida y seco.

Acababa de reconocer la señal que esperaba con tanta impa
ciencia, y que le anunciaba pronto auxilio.

Salcedo, después de haber permanecido algunos segundos 
absorto en sus ideas , se apoderó del papel que le ofrecía T a n 
c h o u ,  inquieto ya por, sus vacilaciones , y se puso á escribir con 
febril actividad.

— Ya escribe,  ya escr ibe ,  m urmuró la multitud.
. ^ -Y a  es l i b e ,  repitió la Reina madre con un placer mani

fiesto.
— Ya escribe, dijo  el R ey  : pues bien, ju r ( /q u e  le perdonaré 

la vida.
L)e repente interrumpió Salcedo su tarea para volver á m i 

rar al joven paje: este icpitió  la misma señal,  y el primeio con
tinuó escribiendo.

D op n es  de un intervalo mas corto , cesó de nuevo para mi* 
rar olía vez: entonces le hizo el paje varias señas con la mano 
y con la cabeza.

— ¿Habéis con c lu id o?  preguntó Tanchou q u e  no perdia de 
vistir el papel.

— Sí , contestó Salcedo maquinal mente.
— Firmad pues.
Salcedo firmó sin m iiar lo que habia esciito, porque tenia 

fijas sus miradas en el joven.
Tanchou alargó el brazo para apoderarse de Ja cor fesion.
— Enseñádsela al R ey ,  al Rey únicamente, d ijo  Salcedo.
Y  entregó el papel al lugar-teniente , aunque de mala gana y

como un soldado vencido que se desprende de sus últimas armas.

j — Si habéis confesado todo ingenuamente, le dijo T anch ou ,  
podéis vivir persuadido de que os salvareis, Sr. Saletdo.

Una sonrisa mezclada de ironía y de inquietud animó los la
bios del paciente , que parecía interiogar con ansiedad á su m is 
terioso interlocutor.

Pero cansado ya E rnan ton ,  quiso depositar en tierra aque
lla incómoda carga y abrió los brazos : el paje deslizó hasta 
el suelo.

Con él desapareció la ilusión que hasta alli habia sostenido 
al sentenciado.

No viéndole Salcedo, le buscó por todas partes con los ojos, 
y cu seguida preguntó Riera de s í :

— ¿ Q u é  vais á hacer?  V a m os ,  dáos plisa.
Nadie contestó a sus palabras.
El Rey desdoblaba apresuradamente el papel qüe contenia 

la firma del reo.
— ¡ A h !  gritó este desesperado. ¿Habían querido burlarse de 

mí?.... No obstante, yo  la he reconocido... si.... era ella.
No bien hubo d  Rey lecorrido las primeras limas dé! plie

go cuando se puso pálido de indignación : en seguida exclamo 
furioso :

— í Ah ,  miserable, bribón!
— ¿Q u é  quiere decir eso ,  hijo, m ío?  preguntó Catalina.
— Aladie mia, que se retracta, que jura no haber declara

do cosa alguna respecto al complot.
— ¿ Y  qué ina>?
— Perseveia eu que son inocentes los Guisas.
— ; Y si tul vez fuese verdad! imirrtiuió'Catalina. • •
— M iente ,  gritó el R e y ;  sí.... miente como un villano.
— ¿ C óm o  lo sabéis, hijo m ió? Puede ser qiie se haya ca

lumniado á los Guisas;  puede ser qtie los jueces ; por e.ñ exce
so de ce lo ,  hayan interpretado torcidamente las decía racione».

— S« ñora , repuso Enrique sin puderse ya con ten er , y o  lo 
he o ido todo.

- ¿ V o s ? .  ‘
— S í ; yo mismo. "
— ¿Cuándo? . :.
— Cuando el culpable sufrid el tormento : yo ,estaba oculto 

detrás de una cortina , y no he perd ido una sola palabra: la§ 
que él ha pronunciado no pueden borrarse de mi imaginación.

(Se continuará.)



dodd ad  que bordean el lago de V i c e , este eiáttf c a g a d o ,  de! < 
que se elevan dos conos de verdura , hoy focos apagados del 
volcan y que jn iniileu inli educir  la vista «'» f i vasto semicir 
culo  de monti’ñéiSj >o!o se pntóbc  una llanura iiuilornie y -on
dulante , rnbii rta por I¿i manana de bruma tíe un azul oscuro 
eouio (‘I del OtCciuo. A  través de las di sigua filadas del terreno, 
que serpentean basta lo in f in ito ,  blanquea una linea incierta e 
ititei rumnuia rom o por una ribera esrarpada. E>ta hura e* lumia.

A lo que se descubre parece que la llanura ha sido violen - 
lamente peírithada, pues por todas partes no se ver» mas que 
prom inencias /  hundimiento* y grietas. La obra creadora quedo 
sin duda paralizada por electo de una convulsión, y la tí Clima 
ebullición de la llanura permaneció lija en su corteza , arrojan
do á derecha e izquierda como manchones de lie ira las colinas 
que se encuentran en tan dilatado territorio. En el momento en 
que  este iba sumrrgiérduse, sirte volcanes, latos de la >oledad, 
arrojaban surtidores de luego que r e m a n  hasta ir n extinguirse 
en las silen iosas aguas dei lago que di biu quedar^ en seco para 
dar lugar á que lijase en el su asiento la metrópoli de dos c i v i 
lizaciones.

El fuego se fna ti tiene todavía o c u lt o  en el terreno.  Inmensos 
vapores salen por conductos  in v is ib les ,  esparc iendo el aliento té- 
t id o  de  las exhalaciones eíéct i icas .  En  m e d io  de las manchas de 
césped esparcidas d esordenadam ente  á la manera ríe andra jos en 
aquella  tierra de  m e n d i c i d a d ,  se d e sc u b r e  la Naga abierta d e  un 
depósito  de  azufre  q u e  lu d ir  sói d a m e n te  y cubt  e sus tu illas de re
babas. D d  fu n do  de erta charca  tic agua fangosa ¿e desprende  de 
vez cu m a n  o una l lamarada , *op!u m o t i b o m lo  de los volcanes,  
que vuela v se disipa instantáneamente en el aire. A lgun as  masas 
d e  lava azufrosa coi r e »  c u a n d o  encuentran una pon i c n t e s a  t* el 
fond o  de los b ar ra n co s ,  l levando  sobre su espuma i s b s  t iotmtes, 
canastil los  d e  v e r d in a ,  llores del infierno em papadas  cu  rl a zu 
f re .  Estos mi«isina> de un E r e b o  o cu lto  se deslizan en el mes de

vo ¡i través de i as nía diesel* a » , cuino par;* dar á entender que 
en estos valles la primavera debe estar condenada n perder sus 
perfil mies,

No hay en toda la marisma oíros ha hilantes que los 
de una población nómada y diseminad;- de pastores: terna en 
ella i 1 mas profundo silencio. E l  viento pw» sin m r m* ni ido y  
sin tobarse ni aun en una hoja de árbol. Di ríase que estaba muer
to , 'Cuando d L tin U  mente >e ov e en aquella aImó.sh ra vacía i|  
\ueh» de bis mosquitos y las pwidas de los lagai los. Este vasto 
cimcí ledo de tu s ó  cuatro pueblos, cubito lo- de malezas, se ni - 
L iado  de rapas cabórcíi*, de infinitas osamentas me ik> en ten a- 
d.«s , solo It* habitan al presan le los búlalos, el te jón , el puer- 
«otsjdu y f I ja val í.

Una amenaza imisible se cierne de conliuuo cu el es
pacio. ¿ De dónde procede la m ai ana ? Nadie lo sabe: lo que se 
ve es que la epidemia domina en la cam piña, en dm»de el a b e  
esta fiu-rtemente impregnado de venenos. Lo* unos atribuyen la 
'mortalidad ¡d ambiente que se aspira por todos los poros ,  á la 
supresión de los árboles,  filtros aéreos y  temblorosos que puri
fica bau cuanto existia ni bi atmósfera ; peto la malaria, mata lo 
mismo en h> nías espeso de la selva. Otros lo achacan á la des-  
conijiOsieion de los vijetah-s- pero esta soto causa estragos en la 
roca,. Otros opinan que reside ¡dli mi sudor de muerte que la 
ti» ira voLliüza por efecto cb- los rayos del sol, y se inlroducp por 
)a respiras ion drl hombre. Otros en bu han üupufcrto que las 
poblaciones absorven el jugo del terreno, como Us ruiesrs , reti* 
yaudu y disipando tüdus las partículas vitales , senu j.mles á 
mirslra existencia.

Sea de lodo ello lo que quiera, lo cierto es que f* malaria, 
conocido ó no cono» ido su origen, bajo el sol mas hernioso y el 
aíre mas suave de la it.iü.», lleva siempre uu« espada invisible 
que hiere por todas parles ó uu mi-uno ti**mpo al que transita 
por  un camino que al labrador que  Ir. baja en el surco.

El mal es terrible, A veces obra en las venas como 1111 vene
n o  y ai rebala la víctima i osla n tanca infante. Lo mas común es 
insinuarse con lentitud como si se destilara gota á gula en el 
organismo. La piel se pone lív ida , la mirada es ardí» u l e , chu
ra ti unos ron otros los dientes, las piernas se enjugan y la hin 
chuzón se apodero «leí v le ti he .  El pastor , atacadlo de este ne  1, 
ti r i latido al s« l ,  y  acostado hiera del en mimo sobre una piel de 
ra rnei o , es pe ra f a ' m »i e r te d i ri g ieud o m na si j > i est ra m irada a I ca - 
»n i non le. iNo hay en toda la ex leus ion del Agro ivim.aen selva, 
viñedcM ,  vergeles ni ái Itules: salo ó larga distancia *r de*cubre 
alguna carru-ica roiniwlt i»!a por Jos viro los ,  ó algún pino aisla
do' en le orilla de im ribazo que propoicioua un» escasa .sotu - 
b m a 1 c abr c  ro. Sin en ■; ba rg o ,  el terreno produce es po nlá ¡t h? a -  
w en le  plantas bull Misa s ó 1 f e na s d e a i rugas de ancho f«  11 j ¡ e ., 1 a - 
Ies com o r¡ eníb ibio , el uloe, el iriciuo , el h i mojo y el asfuib lo.

Al exlremo de 1.4 lía.«ma , y esparcidos acá y  acullá, ,se r l o  
van unes gnnuidcs pilares negros que a primera vista se tienen por 
cocinas heridas del rayo. Son árbedes á r o y o  pie se i cunen Jos 
pastores por Ja Duche para hacer fuego ,  con el objeto de  purif i 
ca r e I aire. Allí. ¡*er *na i«ercui aq ucllos lizoncsi d r  pir , agu i rda ui J o 
que la hoguera de otros paitorci que bagan allí descanso acabe 
fíe devorarlos*

L o  s h a bita t» t es h a o d esa pa reci d o r o n 1 a gran v ej e t fici © n. 'De 
lautas Repúblicas, de tantas colonias y  municipios como eu olro 
I if?m po tií-ii! I lia , i ii o q uê I a 11 y a i« isis q n e a II g noas t or r ps rf*sq n p biru - 
jad .i» s c  n y ;i s pi etl ras a ,1 d es-tii ti roua rse hija u roda ndo á srpt i : j i se
cu el valle.

3la-s aJlá de K o mu-a , y -del lado de la Sabia i a , se eucueiitran 
fcileca» corta-(las de acneducto» desoí den adámente adornadas dr 
mirtos y de auloi mi de ras, q «e  mas adeJa«»le van a jontarse con 
oí iras para volver á iulerriimpirse de nuevo. Las rks, que  en 
«tro tic «i ¡*o conducían ca-i tora mió .i Im r ir los sobre sus ligeras
¥ graci/was cwlnnin  as„ se han i l u r a m a d o  por lodas partas y vam
ó  sefui.ila rse, sin rendir L im  alguiMi, en las bguiuas Pbiilin.as...

El 1 i be r ,, d e agua a tuari líenla , I r isle y I lerna de si id i iu - i J * -  
des, cn.rn'(, a- mas bien se desliza cn lie  dos o» illas at idas y escarpa
das sobre mi lecho de p ti cela na ; atraviesa Roma dJ curioso y c o 
m o  ¿tgmdíido de causaucin, o«tiliándose á sus recueiclos; y drses- 
peraniío de llegar á un mar que huye de él y se divide ? rou- 
vierte#’u Ingunas á través de las ruinas de la ciudad de Ostia, 
destruida por el m ismo rio. La lia o aíra que  riega no p$ sio ciq - 
Lmgo -una tierra sitz- d cíe no* El caminan te cree distinguir á gira ri
fles di;- 1 murías rol u tuna* d e  buimcr», ligo róndase encontraf algunas 
pe o la¡ iones; pero asa  bu error al rcrofiorer ffop lo que juzga 
btnnawlas no suis otra cosa que espesos lortieilirios de polvo
r í-e levantan Sus pies do las piarais fie .bueyes que Jos vaqueros 

cala lio llevan déla ule de el leí al gafnpe.
La ciudad había estado por mucho tiempo Jibre del ennl.igio^ 

yero tades los uta» va aerreáindos* Ja enfermedad, ¡Divp'ieá ele 
ta  Le r el it'in r -a do I «s ha bit a n I es de Jos a r r a bu í es , ha escalad o las 
reí s K-íi i ,  ha inv ad id n 1 a s iré ¿ras qt« i ritas , vo I iqp t i if^  s y  vn nrm *i - 
r a ti -o i a s, cor i sus e u líes 11 e la it r r .1 es , y  * 1 ag ir s i d ;m ble susurro ti e 
<os atroyutlos y  manantiales. Asi pues el Agro Rum ano, tierra

llena de tumores y cubierta de pústulas sulfurosas, comunica á | 
toda la población humana la Íiídtre que al parecer lu mina in - 
tcríoi mtnlc. No contiene mas que ruinas; sido produce yerbas, 
y  no abriga mas que animales estúpidas y feroces, criados á se
mejanza suya.

El labriego, d  bólido, el perro parecen las encarnaciones 
vivientes de la marinna. La fisonomía de los tres es idéntica; 
triste , silenciosa y embrutecida. El perro tiene completa sem e
janza con eí tobo: cou la cabeza baja, la cofa caída y (rizada y 
el lomo l.itgn y inerte pieseiUa el aspecto de U desconlianza y 
de la fen cidad.

Enera de los torbellinos de polvo que denotan acá y  acullá 
el Iniciólo de los ganados , en todas parles la vida parece que 
está como suspendida. Losduifalos acostados eu el légamo de Jos 
arroyos, al escuchar <1 ruido de las pisadas de un ser viviente, 
levanta pausadamente su pesada cabeza cubierta tic nenuíares 
que extraen del fondo del agua, y siguen con ojo indiferente y 
medio cenado al pasajero que pertuiba su sueño; y cuando ya 
le ven á distancia, vuelven á descansar su cabeza en et eieuo y  á 
enhegaise al reposo.

Hemos visto en los altos ribazos del T iber hileras de caba
llos en pie c inmóviles, con la crin calda á impulso del sudor 
producido pur los ardientes inyos del sol, conserva i* horas en
teras la misma actitud , asemejándose á Jas estatuas del re
poso.

El estado de i na movilidad se ha apoderado allí de lodos los 
deposítanos de tina corta cantidad de vida. Ni aun el vuelo de ) 
un pajaiillo p<i turba el silencio de la atiuósbra: las cornejas, 
perpetuas lia bitaduras délas soledades, se han refugiado á los ¡ 
muros de Roma. Solo las grullas atraviesan en un orden es
tratégico y cu medio de las brumas del otoño este valle de de
solación.

Cuando el dia cesa de alumbrar lu inmensa llanura, y la 
primera estalla empieza á brillar en el r ie lo , se distinguen á 
los últimos resplandores del crepúsculo elevadas columnas per
pendiculares de humo que ninguna ráfaga hace vacilar eu 
aquel aire estancado. Estas columnas son los fuegos de las maja
das de los pastores.

(Áé continuaráJ)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Francisco Muñoz, juez de primera instancia 

del partido de esla villa, deque el escribano refrendata rio da fe.
Por el plísente cito , llamo y  emplazo á Francisco García 

A m ador, para que dcutio del término de 20 dias se presente 
en este juzgado á ser notificado del auto de vi-la dii'lado por los 
señores de la sala primero de Ja Excmo, audiencia territorial 
fie Albacete en rau-n de oficio escrita contra aquel por heridas 
á su muger; aprnibido que de no hacerlo en d ie lo  término le 
parará rl perjuicio que haya Jugar.

Dado en Almadén a 2iJ fie Mayo de 18í7.=»Francisco M ti- 
ñoz.=D e su orden, Ramón Donoso Corchado.

Licenciado D. Juan Francisco Sancho de Lezcano, ahogado 
de los tiibuuales del reino, primer teniente alcalde del ilustre 
ay nula miento de esta ciudad de Calatayud y ejerciendo la 
juiisúitcion por ausencia del Sr. juez de primera instancia del 
partido. '

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía laical fundada 
por Antón de Torres y  María Jiménez en In iglesia parroquial 
de Parame!los de la Rivera bajo la invocación de nuestra Se
ñora del Rosario , vacante en la actualidad por muerte de su úl
timo poseedor D. Blas Manuel Peí ex, pura que dentro del tér
mino de 50 (lias improrogables se presenten en este juzgado y  
olicio del escribano reí réndala rio por sí ó por medio de procu
rador con poder bastante á deducir el que pueda asistirles, pues 
los oiré y administraré justicia; con apercibimiento de que i¡o 
haciéndolo en dicho término les parará el per juicio que huya 
lugar, y  procederé á lo demás con tur me á derecho. Y para que 
llegue á milicia de los interesados fiando insertar el presente tn 
í.i Gaceta olicial íh 1 Gobierno de S .-M ,, dirigiéndolo con aten
to oficio al Excmo. Sr. gelé superior pollita» de MadHd.

Dado en Calatayud á J7 de Mayo de 11347.--= Juan Francis
co Suncho de Lezcauu.=sPor mandado de S. S ., Joaquiu María 
Pe ligero.

D. FrsHirieeo Montero y Navarro , magistrado honorario de 
la audiencia de Granada y juez de primera instancia dtl distri
to de Sjii Antonio de o la  plaza.

Por el presente c ito , Ramo y emplazo á todas las personas 
que se consideren roo derecho á la propiedad de tina casa si
tuada ce esta ciudad eu la calle de los Doblones, núm. 38, 
que por los años de 1748 pertenecía á Doña Maiía Euriquez de 
Guzmán, para que en el término de 30 dias, contados desde 
ri de- la publicación de este edicto en la, Gaceta de Mu di id , se 
prese ruten par sá ó p«r media de apoderados á deducirlo en este 
juzgado en el expediente que en éll y por la escriba nía del in 
frascrita se lia promovida-'por parte del Sr. D. Félix Colarte, 
ma reptes del Pedresa, sobre que sw declare á sti favor hi propie
dad áe dicha casa , como pcijftrnreíenle a! vínculo que posee; 
bajo a percibí m ícnto de que pasa lo el tenni.ia que queda sen»- 
L u lo , sin mas rilarían ni empozamiento , se proveerá lo que 
currespouda m  e¡ euttiichtdu expediente y  les parará el perjuicio 
qoie haya lugar.

Cádiz .28 de Mí» y© de 184 J „=M.o ol© ro.=M;¡ii n uel de A retía no.

D. Braulio G uijarro, jiaex de primera-instancia1 de n ía  villa
y partidlo del Quintanar *fe la Orden f que de ser asi y estar 
eu ¡wiita! uso f  ejercicio rl ii«fi-a<«crito esc liba no da fe.

Per ci prrsrfwe eilo^ ILwio y emplazo por primero y  último 
prego© y edicto á ledas y  citalesqtfiera personas que se crean 
c-fiiu derecho á los tícnn» que €i»stí'¡hiyeii la dolaiion de la cape
llanía íiiiinlaiin en b  lidila del Curra I de Ai maguer por Doña 
Luisa Díaz Ja Val venia s como de Jibre uLposición, con arreglo 
á Ja Iry tffle J9 de AgosUi de 1841 f que ha si di o deiaunciada por 
el promotor íiscaí de cstr juzgada, para que dentro del término 
de 30 «lias acudan por sí cí por menliu de procurador competen- 
te meóle autorizado á deducir las acemnes y derechos de que »e 
creau a^iátilcH eu este juzgarlo, Jbaj» aperribi mi i en Lo que «Je no 
veriÍLmrío, pasado que sea (Jtcfco término , Jes parará el perjuicio
q u e  b a y a  Kngar,

'Dado en QnietoRar ds*'la O'cden á '20 de Mayo d'r* 1847.1=3

D. Juan José Gascón , del Consejo de S. M ., auditor general 
de gueira de la capitanía general de Galicia.

Hago saber que en este juzgado de guerra y á testimonio del 
infrascrito escribano |>endcn autos «Je inventario por fallecimien
to del francés Nicolás R o b o , ocurrido en ).« ciudad de la Corti
na el dia 27 de Eneio últim o, á consecuencia del que se II >n»a 
por ti pl ísente á todas las personas que se crean cus» derecho á 
su herencia, para que lo deduzcan al término de 30 dias por 
medio di* procurador legalmcnle autorizad'» , ptie.s de no hacerlo 
y'trascurrido dicho plazo seguiiá el expediente su corso.

Dado en la ciudad de 'Santiago á 28 de Mayo de 1847.o« 
Juan José Gagcoti.=Dniii¡iigo Antonio Sánchez.O

D. Braulio Guijarro, juez de primera instancia de esta villa 
y partido de QninUuur de la Orden , que de ser asi y estar en 
actual uso y ejercicio de mi empleo td infrascrito esc riba no da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primero y ú lti
mo pregón y edicto á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la'dotación de la ca
pellanía Lindada en la villa del Corral de Almaguer por Juana 
y Mu ría Díaz Garzón, como de libre disposición con arreglo á la 
ley de 19 de Agosto de 1841, que ha sido denunciada por el 
oro motor fiscal de este juzgado, para que dentro del término de 
30 dias ijcndau por sí o por medio de procurador competen
temente habilitado á deducir las acciones y derechos de «pie se 
crean asistidos en este juzgado ; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo , pasado que sea dicho término, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 20 de Mayo de 1847.=» 
Braulio G u ija iro .= P or su mandado, Diego López Guerrero.

D. Félix Man lie! de Paz, administrador de contribuciones 
directas de esta provincia , intendente subdelegado de Rentas 
interino de la misma por ausencia del que lo es en propie
dad ¿Ce*

No habiendo podido lograrse la presentación ante el juzga
do de esta snhdelcgaeion de Rentas de la persona de D. Julián 
Yagüe , comisionado que fue de pósitos, para hacerle saber una 
providencia del tribunal mayor de Cuentas de! reino , á pesar 
de haber practicado las mas exquisitas diligencias, en su vista, 
y á este efecto se le cita , llama y emplaza por medio de este 
tercero y úhiino e d ic o  por el término de nueve días, para que 
dentro de él verifique dicha presentación en la escribanía de 
esta suhdelegación á los fines expresados , pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya legar.

Dado en Salamanca á 27 de Mayo de 1847.*=Félix Manuel 
de Paz.= José Fuentes,

SUBASTAS.
Juzgado de la capitanía general de Castilla la N nevu.=E n 

virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de e*ta 
provincia se saca á pública subasta una casa sita en esta corte 
y su calle del Peñón, núm. 20 nuevo y 10 viejo , manzana 9 f¿  
que tiene de sido 1973 pie* y 3  8 cuadrados superficiales, ta
sada eu 24 de Enert» de 1848 en la cantidad de 68,777 rs.,, á 
rebajar las cargas comunes que Iu afecta ti, y cuyas dos tercera* 
partes ascienden á 45,851 rs. y 12 mrs. Y para su remate está 
señalado el dia 30 dei presente Junio á las doce de su mañana 
cu el referido juzgado, caite de la Concepción Geróniiua, tren
te á la lotería.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? El acreditado drama en dos actos, no representado hace 

algunos años , titulado

UNA AUSENCIA.
3? Boleras de [a m udiiLín .
4? La pieza cómica , nueva , en nn acto , escrita en francés 

por Scribe y arreglada á Ja escena española por un inteligente es
critor , titulada

LA PEN A D E L TA L IO N .

5? Jota aragonesa.
6? Terminará el espectáculo con el divertido sainete lilulftdt»

E L  A B A T E  P1RHACAS.

C R U Z. Hoy no hay función.

Mañana se ejecutará, á beneficio del primer bajo caricato ab
soluto de Lt compañía de ópera D. Francisco Salas, lu siguiente:

Primera representado» de la ópera nueva, dividida eu cua
tro ucto>, titulada

L E O N O R A ,

música del muy acredita do maestro Mercada inte.
Esta partición , que fue escrita para Ins teatros de Nápoles* 

en !<*s cuales alcanzo grandes aplausos, se distingue entre todas 
las de su autor por la notable novedad de sus combinaciones, 
por una manera especial en Ja mayor parte de Jas melodías, y  
por la frescura gnieta! del colorido.

La empresa y el beneficiado creen que el ilustrado público 
de Madrid , en quien tantas simpatías conserva el tioinbie de 
aquel muestro , lia de oír con gusto la obra que se arpiñe i a , y  
pai.i cuyo estreno nada se omitirá de cuanto con tribuir pueda 
al mejor desempeño y ornato.

IN ST ITU T O . Hoy no hay función,

Mañana se ejecutará lo siguiente :
1? Sinío nía.
2? El drama en tres actos , titulado

CASTILLO S EN £ L  A IR E  
»o

LOS DOS VALIDOS.
3? Intermedio de baile.
4 ! Y la muy aplaudida pieza andaluza , titulada

LA  F L O R  DE L A  CANELA,


